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De acuerdo con el apartado 22 la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de servicios, denominado: “GE T ÓN DE D SPOSIT VO
DE T NAD A LA RIMERA ACOGIDA Y MED A E TANC A DE ADOLE CENTE M GRAN E
NO ACOM AÑADO AT ND DO POR LA DI ECCIÓN GEN RAL D NFANC A, FAMI A Y
OM NTO D LA NATAL DAD” del que son ustedes adjudicatarios, por Orden 

3808/2024, de 26 de diciembre (formalizado con fecha 30 de enero de 2025), el 
contrato podrá modificarse en las siguientes circunstancias y con las particularidades 
determinadas a continuación:

3 Aumen e u ió lo medio ce ario ra a re ció l erv , 
definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que conlleve la necesidad de 
contratación de nuevo personal, la eliminación de alguno de los puestos existentes o, 
en su caso, una ampliación, una diferente distribución o una reducción de la jornada 
laboral de todos o de alguno de los profesionales adscritos al servicio, así como cambios 
de profesionales de intervención directa o especializada por otros de diferente 
categoría.

Condiciones en que podrá hacerse uso de la misma. Cuando, en el transcurso de la 
ejecución del contrato y, en función de la evolución de las características de los 
usuarios, se considerase necesario la incorporación de nuevos profesionales, la 
eliminación de algún puesto o el cambio de unos profesionales por otros de diferente 
categoría, para una mejor atención especializada. 

La modificación se realizará cuando, para una mejor atención especializada ajustada a 
las necesidades concretas que resulten de la complejidad de los casos atendidos, la 
intensificación de las intervenciones y del funcionamiento integral del recurso, se 
constate con datos numéricos en posesión del Servicio de Infancia y Migraciones, que 
cada uno de los servicios a prestar, aumentan o disminuyen de forma considerable en 
un porcentaje superior al 50 % durante un período continuado de cuatro meses. 

Alcance y límite de la modificación que pueda acordarse. El importe de la modificación 
se estimará en función de los costes salariales del puesto eliminado, incrementado o 
variado de acuerdo con la categoría profesional del puesto que figure en el convenio 
aplicable en el momento de la adjudicación del contrato, o en función de la diferencia 
de retribuciones entre las distintas categorías profesionales que se intercambien, 
atendiendo a las tablas salariales del IV Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y 
Protección de Menores. El importe se verá incrementado con los costes 
correspondientes de Seguridad Social, el correspondiente beneficio industrial y en su 
caso, el IVA, con un límite del 20% del precio del contrato.

En los últimos meses han tenido lugar varios incidentes graves que ponen en peligro la 
vida e integridad del equipo profesional, los trabajadores del centro y los menores 
residentes en el mismo.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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En Madrid, a fecha de firma.
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD

Fdo. Silvia Valmaña Ochaíta.
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